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PDJIR EJECHnYO 

ECONOMIA 
Acuerdo N• 15 

Tegu.eiga.lpa, D. C., 15 de junio de 
1971. 

Vista para resolver la solicitud pre
!lelllada con fecha dieciocho de mar
zo de mil novecientos setenta y uno, 
por el señor Mario Gabriel Ruano B., 
mayor de edad, casado, de nacionali
dad guatemalteca, en su carácter de 
~idente de "Alimentos y Conser
vas Ana Belly de Honduras, S. A.", 
del domicilio de Tegucigalpa, Fran
cisoo Morazán, contraída a pedir cla
sificación de la misma, de conformi
dad con el Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial y su Protocolo (Protocolo 
sobre Trato Preferencial a Honduras), 
Y que en consecuencia se le otorguen 
las franquicias y privilegios corres
pondientes. Interviene en estas dili
gencia&, el Ahogado César A. Batres, 
en SU carácrer de Representante Legal 
de la empresa. 

Resulta: Que en treinta y uno de 
marzo y veintidós de mayo del co
r~nte año, se dio traslado de la so
hcJ~d. a la Secretaría Técnica y a la 
CoDI!BJón Asesora Nacional, respecti
ra~te, para que hiciese el análisi> 
· a prunera Y emitiera dictamen la se
gunda. 

Resulta: Que en informe presenta
~ en veintidós de mayo del corriente 
~?· la Secretaría Técnica fue de opi
~~~?D _porqUe se le conceda clasifica
ClO:Í tndnstrial, parecer que fu e confir
Ñ ~ por la Comisión Asesora 

de~on_al, en dictamen de fecha diez 
)llnJ() del mismo año. 

Cen Consider~do: Que el Convenio 
les ~~cano de Incentivos Fisca-

• ~ 
1 

rroll<> Industrial se apli-
cara"'~ . ' ción de 1 • nu~nto o a la amplía-

as Industrias manufactureras 

CONTENIDO 

ECONOMIA 
Acuerdos N9 16 y 26 

Junio de 1971 
GoBERNACIÓN Y JUIITICIA 
Acuerdos N9 1966 al 1971 

Octubre de 1970 

AVISOS 

que contribuyan <le manera efectiva 
al desarmllo económico de Centro 
América. 

Considerando: Que la mencionada 
t'mpresa se dedicará a la elaboración 
de productos alimenticios, utilizará 
en alta proporCión materias primas 
nacionales y dará origen a importan· 
tes beneficios netos en la balanza de 
pagos. 

Considerando: Que en base al an:í
lisis técnico y económico del expe
diente de la empresa, la Comisión 
Asesora Nacional dictaminó que le 
corresponde ser clasificada en el gru
po "A", perteneciente a Industria 
Nueva, conforme al Convenio Centro
americano de Incentivos Fisooles al 
Desarrollo Industrial y su Protocolo. 

Considerando: Que es preciso se
ñalar las condiciones en las cuales el 
Estado otorga beneficios a las empre
sas industriales para garantizar los 
objetivos de la política de fomento 
industrial. 

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, en aplicación de los artículos 
2, 4, 5, 8, 19, 22, 34 y 37 del Con
venio Centroamericano de Incentivos 
Fiscales al Desarrollo Industrial. r 
Artículos 2 y 3 de su Protocolo (Pro
tocolo sobre Trato Preferencial a 
Honduras), 

ACUERDA: 

r--Ciasificar a la empresa "Ali
mentos y Conservas Ana Bellv de 
Honduras. S. A.", de este domicilio. en 
el Grupo "A", perteneciente a Indus-

tria Nueva, conforme al Convenio 
c;,ntroamericano de Incentivos Fisca
les al Desarrollo Industrial y su Pro
tocolo, la que se dedicará a la elalto
ración de productos alimenticios, tales 
como mayonesa, jaleas, mo~taza, sal
sa inglesa, salsas picantes y chiles ja
lapeños, y en el futuro elaborará pe
pinillos en conservas y embutidos en 
general envasados al vacío. 

2"-La empresa "Alimentos y Con
servas Ana Belly de Honduras, S. A.", 
de este domicilio, gozará de los si
guientes beneficios: a) Exención total 
del pago del Impuesto Sobre la Ren
ta, durante un período de diez (lO) 
años; b) Exención total de derechos 
de aduana y demás gravámenes co
nexos, incluyendo los derechos consu
lares, durante doce ( 12) años, sobre 
la importación de la siguiente maqui
naria y equ.ipo: emulsificadoras, lle
nador as, etiquetadoras, molinos, mar
mitas, calderas, taponadoras, equipo 
y accesorios especiales para la ela
boración de productos alimenticios, 
partida 716-13-12, y tanques de fi. 
bra de vidrio ( fiherglass), partida 
663-06-04; e) Exención de derecltos 
de aduana y demás gravároenes cone· 
xos, incluyendo los derechos consula
res, sobre la importación de materias 
primas, productos semielaltorados y 
envases, asi: lOO% por cinco (5) 
años, 70% durante los siguientes tres 
(3) años, y 50'j'o en los últimos dos 
(2) años: 10.000 (diez mil) libras 
anuales de semilla de m<>Staza ama
rilla y oscura, partida 221.08-00; 
6.000 (seis mil) libras anuales de es
pecias varias (canela en polvo, cla
vos de olor en polvo, paprika, flor 
de macia, tomillo en polvo, cebolla 
y ajo en polvo, pimienta roja en pol
vo, pimentón, semilla de apio, jen
jihre, cúrcuma, laurel en polvo), par
tida 075-o2-05, quedando sujetas a 
revisión las cantidades anuales de es
pecies que podrá importar la empre
sa, de acuerdo con la posible produc
ción nacional de las mismas; 2.200 

fasa a la pdgina N9 6 
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras, del depar
tamento de Copán, al público hace 
saber: que en la audiencia del día 
lunes doce de junio del año en curso, 
de las dos de la tarde en adelante y 
en el local del Juzgado, se rematarán 
en pública subasta, los inmuebles 
que a continuación se expresan: un 
solar de las dimensiones y colindan
cías siguientes: Norte cuarenta va
ras, propiedad de Gtrlllermo Cruz· • 
Sur, cuarenta y siete varas, carretera 
que conduce a la ciudad de Gracias 
departamento de Lempira; Este, die: 
ciséis varas, propiedad de Manuel 
Hernández; y, al Poniente, veinticin-
80 varas, carretera que conduce a la 
aldea de "El Rosario" y propiedad 
de don Alfredo Tábora Solares; so
bre las mejoras constituidas en di
cho solar, consistentes en una pila 
con brocal, servicios sanitarios, cerco 
de varanda, repello de la casa; un 
cuarto de madera e instalación de 
luz eléctrica ; y una casa de ocho 
varas de largo, por seis de ancho, 
cubierta de tejas, con su respectivo 
corredor y comedor; los inmuebles 
relacionados se encuentran inscritos 
a favor de doña Milagro Cubías de 
Coto, fiadora del ejecutado José 
Dimas Coto, bajo el número 231, del 
Tomo 86 del Registro de la Propie
dad Inmueble de este departamento; 
bienes que fueron valorados por las 
partes en la suma de Un Mil Qui
nientos Lempiras (L 1.500.00) y se 
rematarán para con su producto 
hacer pago a la Cooperativa de Aho
rro y Crédito "Nueva Vida" Ltda., 
de esta ciudad, la cantidad de Un 
Mil Trescientos Cuarenta Lempiras 
(L 1.340.00), que el señor José Di
mas Coto es en deberle a la citada 
Cooperativa, adviertiéndose que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán postores que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo 
de dichos irunuebles y sin que bagan 
previamente el respectivo depósito. 
-Santa Rosa de Copán, 28 de mayo 
de 1971. 

Juan M. MaJavert, 
Secretario. 

Del 1 al 23 J. 7L 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace 
saber: que en audiencia a celebrarse 
el día sábado treinta y uno de julio 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana, se rematará en pública su
basta el siguiente inmueble: "Un 
lote de terreno denominado: San 
Cristóbal de la Laguna del Empe
drado, ubicado en jurisdicción del 
municipio de Guaimaca, de este de
partamento, constando de mil qui
nientas noventa y dos hectáreas, 
veintisiete áreas, noventa y un cen
tiáreas y setenta y cuatro centésimas 
de centiáreas, equivalentes a dos mil 
doscientas ochenta y tres manzanas, 
siete mil trescientos setenta y nueve, 
punto, treinta y ocho varas cuadra
das, con treinta y ocho centésimas 
de vara cuadrada, limitando al Nor
te, con terreno de la Hacienda Si
gualteca; al Sur, con río El Rosa
rio; al Este, con terreno de la aldea 
de Río Abajo; y, al Oeste, con terre
no de sietío de El Rosario. Se en
cuentra inscrito el dominio a favor 
de los menores: Mónica de las Mer
cedes y Carlos Alberto Burbano, cov 
el N' 170, folios del 312 al 313 del 
Tomo 161 del Registro de la Pro
piedad de este departamento; y se 
rematará para hacer efectivo el pa
go de la cantidad de Cuarenta y Dos 
Mil Lempiras, intereses legales y 
costas del juicio, que el señor Carlos 
H. Burbano, por sí y en representa
ción de sus menores hijos: Mónica 
de las Mercedes y Carlos Alberto 
Burbano, son el deberle al s e ñ o r 
Alfonso Sansone Salvatore. Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo de dicho inmueble, el 
cual asciende a la cantidad de: Once 
Mil Lempiras Exactos.-Tegucigal
pa, D. C., 25 de junio de 1971. 

2 al 24 J. 71. 

J. Benjamín Cruz C., 
Secretario. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia que se celebrará en 
el !?cal . que ocupa este Despacho, 
el d1a sabado treinta y uno de ju
lio del año en curso, a las nueve de 
la mañana, se rematarán en públi
ca subasta ~os siguientes inmuebles: 
' . 

a) Un solar situado en el barrio 
Casamata, de esta ciudad, a orillas 
de la carretera del mismo nombre, 
de veintiséis varas de frente por 
Yeinticinco de fondo, acotado con 
cerco de piedra y alambre, limita
do así: al Norte, propiedad de Si. 
meon Martínez, antes de Merce. 
des V. de Martínez, mediando calle 
del Seminario Nuevo; al Sur, con 
carretera de Casamata; al Este, pro
piedad de los herederos de Santos 
Soto; y, al Oeste, propiedad de Si
meón Martinez; dentro de él, se en
cuentran dos apartamientos de ba
hareque con sus respectivas cocinas· • 
una casa de piedra y ladrillo; otra 
casa de madera, más otra casa de 
bahareque; y otra casa construida 
de dos pisos, de esquina, construc
ción de ladrillo; inmueble inscrito a 
favor de la señora Dionisia Ponce 
Elvir, con el número 353, folios 249 
y 250 tomo 43 del Registro de la 
Propiedad de este departamento; al 
margen de este asiento su propie
taria inscribió las siguientes mejo
ras: casa esquina de dos pisos, dos 
cuartos interiores, dos piezas de 
casa de cuatro cuartos interiores· 
doce cuartos más, construcciones cfu 
cemento armado, piso de cemento, 
cielo · de cartón comprimido y ma
chimbres, ladrillo, piedra de can
tera, madera aserrada, techo de te
jas, las piezas todas tienen servicios 
sanitarios, baños y demás indispen
sables; y, b) Lote de solar situado 
en el barrio Casamata, de esta ciu
dad, de forma triangular, que tiene 
una superficie de doscientas varas 
cuadradas, marcado con el número 
uno en el plano de lotificación res
pectivo; limitado así: al Norte, con 
terreno de Basilio Zavala y lote 
número dos de herederos de Santos 
Soto; al Sur, con la carretera de 
Casamata, mide seis varas treinta y 
cinco centésimas de vara; al Suro
este, con solar de Basilio Zavala, 
mide seis varas cuarenta y un een· 
tésima de vara; al Este, carretera 
de Casamata y lote número dos de 
herederos de Santos Soto, mide 
treinta y dos varas ochenta y doS 
centésimas de vara; y, al Oeste, te
rreno de Basilio Za vala, mide vein· 
tinueve varas veintidós cevtésimas 
de varas; dentro de él, · existe una 
casa de paredes de piedra y !adri· 
llo ; más otras tres casas construi• 
das en el mismo terreno · inscrito 
el dominio a favor de la seflora Dio
nisia Ponce Elvir, con el número 
110, folios 121 al 122, del tomo 7& 
del Registro de la Propiedad de este 
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rtatnento; al margen ~e .. este 
de~ u propietaria inccnb1o las 
8Siento, s d 

·entes mejoras: una casa e pa· 
sigu.t d piedra y ladrillo, compues· 
redes e 't . ta de una sala, un dorml orlO, co· 
. n callejón con grP das, un 

cma,u . t d . . sanl'tariO otro cuar o, os 
servtClO ' • 
iezas de casa, un portan, una te-

p dos balcones o ventanas, todo 
rrazab. rt' 0 · con tejas y enladrillado de cu1e . d . 
cemento, cielo mach1mbra ?• piD· 
tado de aceite, tiene ademas u~a 

il de aguas y lavandero. Los ID· 
P 8 'd t muebles descritos han s1 o raspa· 
sados a Juan Zavala Ponce, Isabel 
Ponce Zavala y otros, como here
deros ab intestato de la señora Dio
nisia Ponce Elvir, hecha la tradición 
de domiÍiio a favor de estos con los 
númerOS 34 y 33, foliÓS 62 al 63, 
del tomo 233 del Registro de la Pro
piedad de este departamento, res· 
pectivamente. Dichos bienes se re· 
matarán para con su producto hacer 
efectiva cantidad de lempiras, que 
garaniliados mediante hipoteca con 
esos inmuebles, adeudan la sucesión 
de la señora Dionisia Ponce Elvir a 
las señoras Cordelia Travieso de 
Amato y Matilde Travieso de Fer
nández; advirtiendo que por tra
tarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del a valúo, 
ascediendo éste a Sesenta Mil Lem· 
piras pcr ambos inmucbles.-Tegu
clgalpa, D. C., 2 de julio de 1971. 

Del 5 al 27 J. 71. 

Faustino Laínez, 
Secretario. 

REGJl!Tao DE MARCAS 

El infrat;Srito, Registrador de Pa
tentes Y Marcas de Fábrica depen· dí , 

ente de la Secretaría de Economía, 
?•e~ saber: que con fecha quince de 
)llDlO del año en curso se admitió 
lar· d , 80 ICJtu que dice: "Registro de 
marca -se· M' · E • H ·. nor 1n1~tro de conom1a 
y ac¡enda.-En repre<;entación de 
Charles E. Frosst & Co., domiciliada 

C
en la ciudad de Kírkland Quebec 
anad~ ' ' d 

1 
a, vengo a pedirle el registro 

1 e a marca de fábrica consistente en 
a palabra: 

DECASONE 
para distingu· • . 
m•"" . Ir • preparacwnes far· 
~ullcas y d' · l 

se l. me lema es y la cual 
ap1caa) '. 

Paqu os envases, ca¡as y em· 
es qu · 

grahándol e ~nlle?en los productos, 
a, lmpnmiéndola estam· , 

pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera. otra 
forma apropiada en el comercio. Pre· 
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y r) clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
veintiuno de mayo de mil no\ecien
tos setenta y uno.-(f) Daniel Cas. 
co L., Carnet N' 112". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
15 de junio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regillrador. 

29 J., 9 y 19 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe. 
cha catorce de junio del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
"Se solícita registro y depósito de 
una marca d,- fábrica.-Documentos. 
-Razonamiento. - Petición. - Se. 
ñor '\linistro de Economía y Hacie!l· 
da.-Su Despacho.-Actuando en re. 
pre~entación ele la empre~a '"Distri. 
huciones Astro de Centroamérica, S. 
A. de C. Y.", c:le e•te rtomícilio, SO· 

cíedad or¡:anizada. conforme a las le. 
yes de la República de Honduras, 
con el debido re~peto comparezco an~ 
tf' u;ted, solicitando el registro y 
depMito de la marra de fábrica na· 
cional hondureña denominada: 

PONCHE 
HAWAIIANO .. 

según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe· 
cial, ampara, distingue y protege: 
alimentos en general de todos los ti
pos y clases, en lata, en polvo, en 
sobres, etc., café en todas sus formas, 
chocolates duros, en polvo o líquidos 
y demás productos del cacao no es
pecificados, jugos de fruta y legum· 
bres, jugos carbonatados, no carbo· 
natados, néctares, salsas de toda cla· 
se, pastas de harina, de frutas, de 
tomate, de concentrado, mieles, jara
bes, dulces, saladas, boquítas, chu· 
rros, tortillas, concervas, mantequílla, 
toda clase de bebidas no alcohólicas, 
productos alimenticios para dultos, 
niños y animales, etc., marca que se 
aplica o fija a los artículos y produc· 
tos mismos, o a los envases, recipien· 
tes, cajas, paquetes, empaques, far
dos, bultos y envoltorios que los con· 
tienen, por medio de impresiones, gra· 
bados, etiquetas, marbetes, relieves, 

placas, estampados, estarcídos y en 
las demás formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
Y en la industria. Y por lo expuesto 
re,petuosamente pido: admitir la pre· 
oente solicitud, con clisé y demás do· 
rumentos de ley, darle el trámite le· 
gal y, en definitiva, resolver de con· 
formidad.-Tegucígapa, D. C., dos 
de junio de mí) novecientos 'etenta y 
uno.-( f) Osear A. Lobo C." Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal· 
pa, D. C., 14 de junio de 1971. 

Adán Lópe• Pineda, 
RegiJ1raJor. 

29 ]., 9 y 19 J. 71. 

El infrascrito, Re~strador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha catorce de 
junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: ''Se solicita el 
registro y depósito de una .marca de 
fábríca.-Documentos.-Razonamien· 
to.-Pe!lci•)P.-SePD,.. ~fin.i~tro de 
Economía y Hacienda.-Su Despacho. 
-Actuando en representación de la 
empresa "Dic:tr1bucion~s Astro de 
Centroamérica, S. A. de C. V.". de 
e~te domicilio, sociedad org,anizada, 
conforme a las leves de la República 
de Honduras, con el debido resncto. 
comparezco ante uste<l. ,,.¡¡c;tando el 
regi~tro y depósito <lP la marca de 
fábrica nac:onal hondureña denomi
nada: 

Morning Fresh 

según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege: 
cosméticos, desodorantes sólidos y 
líquidos, preparados para el cabello, 
brillantinas, champúes, perfumes, lo
ciones, colonias, polvos, talcos, pro· 
ductos para el baño, jabones, sales 
y aceites aromáticos, dentríficos y 
en general, toda clase de artículos de 
tocador, marca que se aplica o fija 
a los artículos y productos mismos, 
o a los envases, recipientes, cajas, 
paquetes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, relieves, placas, estam
pados, estarcidos y en las otras for
mas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la indus
tria. Y por lo expuest<J, respetuosa
mente pido: admitir la presente soli· 
citud, con clisé y demás documentos 
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de ley, darle el trámite legal y, t•n 

definitj,·a, resolver de conformidad. 
-Tegucigalpa, D. C., dos de junio 
de mil novecientos setenta y uno.
(f) Osear A. Lobo C." Lo que s.. 
pone en conocimiento del público pa· 
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., ll de junio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

29 J .. 9 y 19 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de National 
('_ar Renta! System, Jnc., domicilia
da en la ciudad de Minneapolis, Es
tado de Minnesota, Estados Unidos 
de América, vengo a pedir el regis
tro corno marca de fábrica, de la 
marca de servicio consistente en las 
palabras: "National Car Renta!", 

dentro de un óvalo, tal como se 
muestra en las etiquetas que se 
acompañan, para distinguir: alqui
ler de automóviles, camiones y re
molques (trailers). Presento el po
der para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., die
ciséis de Junio de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Daniel Casco 
L., Carnet N• 112". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
17 de juuio de 1971. 

Adin L6pez Pineda, 
Regiolrador. 

9, 19 y 29 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia, 
bace saber: que con fecha diecisiete 
de junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de National 
Car Renta! System, Jnc., domicilia-

da en la ciudad de Minneapolis, Es
tado de Minnesota, Estados Unidos 
de América, vt•ngo a pedir el regis
tro corno marca de fábrica, de la 
marca de servicio, consistente en la 
palabra: 

NATIONAL 
para distinguir: alquiler de autom~
viles, camiones y remolques ( tnu
lers). Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C., dieciséis de junio de 
mil novecientos setenta y uno.- (f) 
Daniel Casco L., Carnet No 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 17 de junio de 1971. 

Adán L(>pez Pineda, 
Registrador. 

9, 19 y 29 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaris de Economis, 
hace saber: que con fecha veintio
cho de junio del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.-Señor Ministro de 
Economía.-En representación de 
The Wellcome Foundation Limited, 
domiciliada en 183/193 Euston Road, 
Londres, Inglaterra, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica, 
consistente en la palabra: 

EUSi\BACT 
para distinguir: preparaciones far
macéuticas y medicinales; y la cual 
se aplica a los envases, cajas y em
paques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam· 
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu· 
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal· 
pa, D. C., dieciocho de junio de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Da· 
niel Casco L., Carnet N• 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú· 
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 28 de junio de 1971. 

Adin L6pez Pineda, 
Registrador. 

9, 19 y 29 J, 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintio
cho de junio del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.-Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.-En repre
sentación de Winthrop Products Inc., 
corporación del Estado de Del a ware, 
domiciliada en 90 Park Avenue, ciu
dad de New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de la 
marca de fábrica, consistente en la 
palabra: 

POLDEMYLON 
para distinguir : productos medicina
les y farmacéuticos; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-TegucigaJ. 
pa, D. C., dieciocho de junio de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Da
niel Casco L., Carnet N' 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 28 de junio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

9, 19 y 29 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia, 
hace saber: que con fecha veintio
cho de junio del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: ''Re
gistro de marca.-Señor Ministro de 
Economía.-En representación de 
Mahomar Comercial, S. de R. L., del 
domicilip de San Pedro Sula, Hon· 
duras, vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica, consistente en 
la palabra: 

ELi\INE 
para distinguir: perfumería, talCOS. 
cosméticos, artículos de t;ocadol', in· 
cluyendo preparaciones para los cUen· 
tes, el cabello, desodorantes y pre
paraciones para bebés; y la cual ae 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos. 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetaa que 
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- . y en cualquiera otra 
1 adhieren, . p 

se es . da en el comerciO. rc-
foi'Dla apropia ra que se razone 

1 -N~er pa 
sento e l"'- te los demás docu-
en lo c:d~;~ cl clisé.-Teguci~
mentos C. dieciocho de junio de mil 
pa, D: • ' setenta y uno.-(fl Da-
0?vectento& L., Camet N' 112". 1:<' 
ruel CaiCO e en conocimiento del pu
q~e se pon loll efectos de ley.-Tegu
bl!co para e 28 de junio de 1971. 
cigalp&. D. ., 

Adán López Pineda, 
Re&Uiftldor. 

ñada de vuestra resolución.-Tegu
cigalpa, D. C., veinticinco de noviem
bre de mil novecientos sesenta y 
ocho.-(f) Jorge Fidel Durón, Car
net No 123". Lo que se pone en co
n.ocimíento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 28 
de mayo de 1971. 

Adán López Pinedo, 
Re¡iatrador. 

8 J. 8 J., y 7 A. 71. 

9, 10, y 29 J. n. 

PATENTES -DE INVENCION 

El infrasCrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 

HacieiJda ba.ce saber: que con y • -
tecb&veintiocho de mayo del ano en 
curso. se admitió la solicitud que 
dille: "Patente de Invención Adicio
naL-Poder Ejeeutivo.--Secretaria 
de Ec!onomia y Hacienda.-En re
presentación de la Compañía The 
Procter & Gamble Company, una 
eotporación del Estado de Ohio, ma
nufactureros. comerciantes e indus
triales, domiciliados en 301 Ea.st, 
Sixth Street, en la ciudad de Cinci
nnati, Estado de Ohio, EstadÓS Uni
dos de América, según el poder que 
obra en esa Secretaria de Estado, 
.respetuosamente comparezco a soli
citar Patente de Invención, por vein
te (20) años, adicional a la presen
tada el 25 de abril de 1967, para el 
Invento de los seil.ores Harold Henry 
Beyer y Jean-Plerre D. B. Eymery, 
que se dt!lomina: "COMPOSICIO
NES DETERGENTES CONTE
NIENDO ENZIMAS PROTEOLITI
CAS QUE TIENEN ESTABILIDAD 
MEJORADA", basada en las U.S. 
Serials N• 686.403, del 29 de noviem
bre de 1967 y N• 755.710, del 27 de 
agosto de 1968, de la Oficina de Pa
tentes de los Eatados Unidos de 
All!érica, conforme a la Memoria, 
Descripciones, Especificaciones y 
ne¡vindicaciones, I!Ín dibujos por 
tru&rse de un mero procedimiento, 
documentos que se presentan por 
duplicado, a fin de que, admítida 
esta solicitud, se le dé el trámíte de 
ley Y una vez enterados los derechos 
l'eSpectivoa, conforme a vuestra or
den de pago para la Tesoreria Gene
~ de la República, se otorgue esta 
f atente de Invención adicional, a 
avor de mi representada y que se 

lile ~evuelva un ejemplar de la Me
lllona Y ReiVindicaciones, acompa-

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Ecooomía, 
hace saber: que con fecha treinta de 
junio del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Patente de ln
vención.-Poder Ejecutivo.-Secreta
ría de Economía.-En representación 
de la compañia Agripat, S. ~·· una 
corporación organizada y existente, 
conforme a las leyes de la Confede
ración Suiza manufactureros, indus
triales y co:U.rciantes, domiciliados 
en Basilea, Suiza, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a solici
tar Patente de Invención por vemte 
años para el invento que se denomi
na: '"NUEVOS 2-AMINOALCOXI-
4-FENIL-TIAZOLES Y SUS SALES 
DE ADICION", conforme a la memo
ria descripciones, especificaciones Y 
rei~indicaciones, sin dibujos por tra
tarse de un mero procedimiento, do
cumentos que se presentan por du
plicado a fin de que se agreguen 
a sus ~ntece<lentes, se admita esta 
solicitud, se le dé el trámite de l~y 
y una vez enterados los derechos fis
cales conforme a vuestra orden de 
pago' para la Tesorería General de 
la República, se otorgue esta patente 
a favor de mi representada Y que 
se me devuelva un ejemplar ~e la 

·diente de !a Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta de 
junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Patente de 
!nvención.-Poder Ejecutivo.-Secre
taría de Economía.-En representa
ción de la compañía Agripat, S. A., 
una corporación orgánizada y existen· 
te conforme a las leyes de la Confe
deración Suiza, manufactureros, in
dustriales y comerciantes, domicilia
dos en Basilea, Suiza, según el poder 
que ohra en esa Secretaría de Esta
do, respetuosamente comp~zco a 
solicitar patente de invencJOn por 
veinte años, para el invento que se 
denomina: "NUEVOS 2-AMIN0-4-
FENIL-TIAZOLES Y SUS SALES 
DE ADICION", conforme a la memo
ria, descripciones, especificaciones Y 
reivindicaciones, sin dibujos por tra
tarse de un mero procedimiento, docu
mentos que se presentan por dupli
cado a fin de que se agreguen a sus 
antecedentes, se admita esta solicitud, 
se Je dé el trámite de ley, Y una vez 
enterados Jos derechos fiscales, confor
me a vuestra orden de pago para la 
Tesorería General de la República, 

d · · specifica-memoria, escripciones, e_ 
· • d' ' ]Unto Con ciones y reivln ICaCiones, . ,. 

la constancia de vuestra .re~olucwn. 
-Tegucigalpa, D. ~-· vemtmno de 
· · d mi'l novecientos setenta Y JUniO e • C 
uno.-(f) Jorge Fide! Duran, . arn~t 
N' 123". Lo que se pone en conoci-

. d ¡ u'blico para los efectos 
miento e r 30 d 
de ley.-Tei(Ucigalpa, D. C., e 

junio de 1971'. 
Adán López Pineda. 

R~>~trndor. 

9 J., 9 A. y 8 S. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen-

se otorgue esta patente a favor de mi 
representada, y que se ~e devue~va 
un ejemplar de la memona, _d~sc~Ip
ciones especificaciones y reivmdica
ciones' con la constancia de vuestra 
resolución.-Tegucigalpa, D. C., vein
tiuno de junio de mil novecientos se
tenta y uno.-(f) Jorge Fidel Durón. 
Carne! N' 123". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tei(Ucigalpa, D. C.. 
:10 de junio de 1971. 

Adán López Pin!'da. 
Re!(il1raJor. 

9 J., 9 A. y 8 S. 71. 

J.NCORPORACION DE PATENTES 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economfa 
y Hacienda, hace saber: que~ fe
cha veintiocho de mayo del ano ~ 
curso, se admítió la solicitud que di
ce: ''Incorporación de una Patente. 
-Poder Ejecutivo.-Secretaria de 
Economla y Hacienda.-En represen
tación de la compañia F. Hoffmann
La Roche & Cie., Societé Anonymé, 
una corporación Ollg&nizada Y exis
tente conforme a las leyes de la 
Confederación Suiza, manufacture
ros, industriales y comerciantes. do
miciliados en la ciudad- de Basllea, 
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Suiza, respetuosamente comparezco 
a pedir la incorporación, por el tiem
po que le falta para vencerse en el 
país de origen, de la patente de in
vención denominada: "PROCEDI
MIENTO PARA LA PREPARA
CION DE DERIVADOS DE BEN
ZODIACEPINA", p aten t'e belga 
No 629.008, concedida a mi represen
tada el 28 de agosto de 1963, por 
el término de veinte años, a partir 
del 28 de febrero de 1963, para lo 
cual os presente copia certificada de 
dicha patente, junto con la memoria, 
descripciones, especificaciones y rei
vindicaciones, sin dibujos por tratar
se d eun mero procedimiento, docu
mentos que se presentan por dupli
cado a fin de que se admita esta 
solicitud y se agreguen los documen
tos a sus antecedentes, que se le dé 
el trámite de ley, y una vez entera
dos los derechos fiscales, conforme 
a vuestra orden de pago para la 
Tesorería General de la República, se 
otorgue esta patente de incorporación 
a favor de mi representada, y se me 
devuelva una copia de la memoria, 
descripciones, especificaciones y rei
vindicaciones con la constancia de 
vuestra resoiución. - Tegucigalpa. 
D. C., tres de mayo de mil novecien
tos setenta y uno.-(f) Jorge Fidel 
Durón Carnet N' 123". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 28 de mayo de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

9 J., 9 J. y 8 A. 71. 

El infrascrito, Regístrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiocho de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Incorporación de una Patente. 
-Poder Ejecutivo.-Secretaría de 
Economía y Hacienda.-En represen
tación de la compañía F. Hoffmann
La Rache & Cíe., Societé Anonymé, 
una corporación organizada y exis
tente conforme a las leyes de la 
Confederación Suiza, manufacture
ros, industriales y comerciantes do
miciliados en Basilea, Suiza, s~gún 
el poder adjunto, respetuosamente 
comparezco a pedir la incorporación 
por el tiempo que le falta para ven
cerse en el país de origen de la 
patente de invención denominada: 
"DERIVADOS DE BENZODIACE
PINA", patente de la República De-

CERVECERIA HONDUREÑA, S. A. 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS 

En cumplimiento de lo que manda el Código de Comercio, 
se hace saber: Que en sesión extraordinaria celebrada por la 
Asamblea de Accionistas, se acordó reformar la Escritura 
Social y los Estatutos, en las disposiciones relativas a la 
organización del Consejo cie Administración. 

En la sucesivo el Consejo estará integrado por un Pre-· 
sidente, un Vicepresidente y cuatro Directores. 

9 J. 71. 

mocrática del Congo N• 1086/ A, 
concedida a mi representada, el 14 
de febrero de 1970, por el término 
de veinte años, para lo cual se acom
paña la copia certificada de dicha 
patente, con la memoria, descrip
ciones, especificaciones, reivindica
ciones, sin dibujos por tratarse del 
procedimiento, documentos que se 
presentan por duplicado, a fin de que 
una vez enterados los derechos fis
cales, que se le dé el trámite de ley, 
y se otorgue esta patente de incor
poración a favor de mi representada, 
y se me devuelva un ejemplar de la 
memoria, descripciones, especifica
ciones y reivindicaciones junto con 
la constancia de vuestra resolución. 
-Tegucigalpa, D. C., tres de mavo 
de mil novecientos setenta y uno.:_ 
(f) Jorge Fidel Durón, Carne t 
N" 123". Lo que se pone en conoci
miento del públioo para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 28 de 
mayo de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

9 J., 9 J. y 8 A. 71. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
este juzgado con fecha siete de julio 
del año en curso, dictó sentencia de
clarando a Ramón Ramos :\tejía, 
Jaime Adolfo Ramos :\tejía, José 
Normando Ramos Mejía, Alma Alicia 
Ramos de Matute y María Delfina 
Ramos .'\lejía de Sosa, herederos ah 
intestato de su difunta madre natu
ral la señora María Gabriela Ramos 
de Mejía, concediéndoles la posesión 
efectiva de la herencia sin perjuicio, 

HECTOR MEJIA L., 
Secretario. 

de otros herederos de igual o mejor 
derecho.-Tegucigalpa, D. C., 7 de 
julio de 1971. 

José Raskoff Munguia,. 
Secretario por ley. 

9 J. 71. 

NOMBRAMIENTO DE CURADOR 
AD-LITEM 

El infrascrito, Secretario del Juz .. 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
con fecha veir.ticinco fle mavo def 
año en cur8o, ~e nombró a la Liren
ciada Esperanza Tablas R .• Curadora· 
Ad-Litem de la señora Or!elia Villa
long-a de Pérez. en la demanrla ordi
naria de divorcio que ante e'!fp Des
pacho le ha nromovirb e\ <eño" .'\li
gue! Angel Pérez Pérez.-Tegucil(al
pa, D. C., 1. de julio de 1971. 

José Fnmci~co Ac~ituno,. 
Srrretari o. 

9 .T. 71. 

Viene de lA Página N9 

(dos mil doscientas) libras anuales de 
concentrado de soya, Part. 221-01-00; 
3.000 (tres mi) libras anuales de chi
les jalapeños, partida 054-09-05; 35 
(treinta y cinco) libras anuales de 
colorantes, partida 532-01-01; 300 
(trescientas) libras anuales de pec· 
tina, partida 292-09-05; 10.000 
(diez mil) libras anuales de ácido 
acético, partida 512-09- 06. 01; 400 
(cuatrocientas) libras anuales de áci
do cítrico, partida 512-09-06-09; 
266.000 (doscientos sesenta y seis 
mil) unidades anuales de tapaderas 
de metal twist-off, Pda. 699-29-06-09; 
726.619 (setecientas veintiséis mil 
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. . diecinueve) unidades anua. 
se1sc1entas 'd . t' d 

d envases de VI rw, par 1 a 
::S.o~-()(Hl3 ; 100.000 (cien mil) 

'd d anuales de tapaderas de me· untaes ... 
tal (white caps) de cierre a pres~un, 

'd 699 29-06 · 220.000( dosel en. 
Partta · ' 1 1 · t mil) unidades <e tapa< e-tas vem e , . . 

d material plastico, m1entras no ras e , . 1 se produzcan en el pais; par .ti)' '¡·a 
.S99-Il-02; 30.000. (tremta. m1 I· 
b anuales de aceite de ohva, soya 
ra; nJ'olí partid as 412-02-00, 

y aJO , 1 l'l . 
412.05-00 y 412·1~-01. ~a '.m Im-

tación de Jos b1enes <lescntos an-por d . 
t iormente podrá conce erse ~Jemer , l , 
pre que no se produ~can en e pa" 

0 
no disponga de sustitutos adecuados 

en e[ mismo. 

3'-El período de goce de franqui
óas para la importación de maquina
ria, equipo, materias primas y mate
riales empezarán a contarse a partir 
de la; fechas en que se haga la pri
mera importación de estos bienes. 

4'-La empresa en referencia debe. 
rá cumplir con las siguientes obliga
-ciones: a) Proporcionar a las autori
dades competentes cuantos datos e in
formes se le soliciten sobre el des
arrollo, producción y situación finan
ciera de la empresa, para ejercer el 
régimen de control que establece el 
Convenio; b) Comunicar a la Secn·ta
ría de Economía, dentro de los trein
ta días calendarios si¡wientes a la 
fecha de su ocurrencia, las modifica
ciones en los planes y proyectos ini· 
ciales que hubiese realizado; e) Lle
var y anotar, en libros y registros es
peciallls que estarán sujetos a inspec
ción de parte de la Secretaría Técnica 
Y de las autoridades fiscales, infor
mación detallada de las mercancías 
que importe con franquicias aduane· 
ras derivadas del Acuerdo de Clasifi
cación, así como sobre el uso y de~tino 
que haya dado a las mismas; d) 
Adiestrar o cooperar para el adiestra
miento, durante la vil(encia de este 
Acuerdo, de mano de obra y técnicos 
nacionales, suficientes nara el desem
neño dentm de la mis~a empresa, de 
los nuestos administrativos que se 
requieran para la adecuada fabrica
ción Y distribución de sus productos: 
e! Observar los reglament;s y demás 
diS~osiciones legales sobre normas de 
cahdad pe d' . 
f) P ' sos Y me Idas VIgentes· ro ._ · , ' 

parc\onar ocupación a un nú
mero n · ·-
traba' ád}ne11or de veinticuatro ( 24) 

J ares hondureños y respetar 
·en cuanto l . ' 

· a sa ano,. ·y demás presta-
·ciones labo al ¡ 
-esa maÍeri: ·g~)s, .;_ a¡;dle~es que rigen 

' rro ue1r sus artícu· 

los de igual o mejor l'alidad que 1'" 
de manufactura extranjera, y no ele
var precios de venta ele los mismos, 

sobre le nivel dr aquellos que preva
lezcan en el mercado nacional, para 

igual clase de mercancías, antes bien, 

proeurar rebajarlos para que el consu
midor fe beneficie de la reducción de 
costes posible, al establecer la indus
tria con base técnica; h) Realizar es
fuerzos y tomar medidas eonducentes 
a mejorar y elevar el índice de pro
ductividad de la planta, a fin de poder 
mantener o mcjorar !"U relación de 

competitividad actual; i) Trasladar 
pa;·te de los beneficios derivados de 
las exoneraciones que se le otorguen, 
al mejoramiento de las condiciones de 
trabajo de su personal; j) La empresa 
está obligada a efectuar la inversión 
en maqumaria y equipo por valor de 
L í8.IOO.OO (setenta y ocho mil cien 
lempiras) en un plazo de un (l) año, 
contado a partir de la fecha de emisión 
del presente Acuerdo; k) Promover 
el cultivo en el país de las frutas que 
utilizará en su proceso industrial, lo 
cual deberá empezar en un plazo de 
seis ( 6) meses, contados a partir del 
inicio de la producción industrial; 
1) Mantener como mínimo 50'/c dt: 
utilización de materias primas nacio. 
nales, con relación al valor total de 
las materias primas y materiales que 
utilizará la empresa; y, m) \fantener 
en el capital social actual de la em
presa, y en cualquier ampliación del 
mismo. un porcentaje mínimo de 
60'1c de capital hondureño. 

5"-La empresa "Alimentos y Con
servas Ana Belly de Honduras, 
S. A.", está oblip;ada al cumplimiento 
de todas las obligaciones que esti
pula el Convenio Centroamericano de 
Incentims Fiscales al Desarróllo In
dustrial, y las enumeradas en el Ar
tículo 4 de este Acuerdo, y en caso 
de incumplimiento, el Poder Eiecu
tivo, a través de la Secretaría de Eco
nomía, podrá cancela;· este Acuerdo. 

6'-La Secretaría de Economía se 
reserva el derecho de modificar el 
presente Acuerdo, en el caso de que la 
empresa mencionada no .cumnla con 
los requisitos y obligaciones que sir
vieron de' base para ot(mr.arle la cla
sificación en el Grnno "A", pertene
ciente a Industria Nueva. 

7'-F.I presente Acuerdo deberá 
transcribirse a donde .:corresponde, pa-

ra los efectos legales conducentes.
Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Des· 
pacho de Economía, 

Rub'én Mondragón C. 

Acuerdo N' 25 

Tegucigalpa, D. C., 24 de junio de 
1971. 

Vista para resolver la solicitud 
presentada con fecha cuatro de enero 
de mil novecientos setenta y uno, por 
el señor Ghislaín R. Labie, en su ca
rácter de Gerente General de la em
presa "Trefiladora Centroamericana, 
S. A. de C. V.", de este domicilio, 
contraída a pedir ampliación del 
Acuerdo de Clasificación N'' 240-C, 
de fecha wintiuno de ma¡·zo de mil 
novecientos sesenta y nueve, en el 
sentido de que se le aumente la lista 
de maquinaria y equipo, materias 
primas y materiales a importarse con 
franquicias aduaneras. 

Resulta: Que en veintiuno de ene· 
ro y veintiséis de febrero del año en 
curso, se dió traslado de la solicitud 
a )a Secretaría Técnica y a la Comi
sión Asesora Nacional, respectivamen
te, para que hiciera el análisis la 
pnmera y emitiera dictamen la se· 
gunda. 

Resulta: Que en informe presen
tado en veintiséis de febrero del co
rriente año, la Secretaría Técnica fue 
de opinión porque se otorgue lo so· 
licitado, parecer que fue confirmado 
por la Comisión Asesora Nacional, 
en dictamen de fecha veintiuno de 
abril del mismo año. 

Considerando: Que de conformi
dad con el Reglamento de la Ley de 
Fomento Industrial, según la cual se 
clasificó la empresa "Trefiladora 
Centroamericana, S. A. de C. V.". 
mediante el Acuerdo !\;' 240"C, del 
veintiuno de marzo de mil novecien
tos sesenta y nueve. en el caso de 
au~ la empresa bem~ficiaria se viere 
obligada a sustituir lo• bienes o mer
candas, cuva importación le sea o~r
mitirla conforme a esta Lev. durante 
la vigencia del Acuerd0 de Exención, 
podrá solicitar la modificación o am
pliación rle la lista de tales bienes 
o mercancías. 

Considerando: Oue el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales · al DesatroHó Industrial, reco-

'l 
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noce los beneficios fiscales de que 
gozan las empresas clasificadas de 
conformidad con la Ley de Fomento 
Industrial y establece en su Artículo 
Transitorio Primero, que las empre
sas que estén acogidas a leyes nacio
nales de Fomento Industrial, conti
nuarán gozando de los beneficios que 
les hubiesen sido concedidos por di
chas leyes. 

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto, es procedentf:' 
acceder a lo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, 

ACUERDA: 

P-Ampliar el Acuerdo N' 24ü-C, 
de fecha veintiuno de marzo de mil 
novecientos sesenta y nueve, emitido 
a favor de la empresa "Trefiladora 
Centroamericana, S. A. de C. V.'', 
de este domicilio, en la siguiente for· 
ma: A) Incluir en los incisos h) y e), 
de la lista de franquicias y exencio
nes otorgadas a la referida empresa, 
de fecha veintiuno de marzo de mil 
novecientos sesenta y nueve, maqui
naria, equipo, materias primas y ma
teriales, que se detallan en Lista de 
fecha veinticuatro de junio de mil 
novecientos setenta y uno, la cual 
ohm en el expediente de la empresa; 
y, B) Conceder lOO% de franquicias 
aduaneras, para la importación de 
determinada materia prima, durante 
(18) meses, contados a partir de la 
emisión de este Acuerdo. 

2'-El presente Acuerdo, no signi· 
fica que se exima a la empresa men
cionada del cumplimienao de cual
quiera de las obligaciones contenidas 
en el Acuerdo de Clasificación . 
N• 240-C, mencionado, las cuales por 
el contrario se hacen extensivas y 
forman parte de éste. 

39-Este Acuerdo deberá publicar
se en el diario oficial "La Gaceta". 
por cuenta de) interesado, no pudien· 
do hacer uso de las franquicias que 
el mismo reconoce. hasta que se haya 
cumplido con lo dispuesto en este nu• 
meral.-Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Des· 
pacho de Economfa, 

Rubén Morulragón C. 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N 9 1966 

Tegucigalpa, D. C., 31 de octubre de 1971J. 

El Presidente Constitucional de la Repii-
bJtca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Florentino 
del Cid Pineda y Eulogia Márquez del Cid, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo ente
ro de ( L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Economia y Hacienda 
designe.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

VlrgiJio Unneaeta R. 
' -.-- ,· 

Acuerdo W 1967 

Tegucigalpa, D. c .. 31 de octubre de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Rep6.· 
bUca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Edwin Enrique 
Moneada y Ramona González, vecinos de 
El Paraiso, previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Ministerio de 

Economfa y Hacienda designe.---Comuní-
quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado ert los Despachos 
de Gobernación y Justicia. - ' ...... .._. 

Vlrdllo Urmeneta R. 

Acuerdo N<> 1968 

Tegucigalpa., D. c .. 31 de octubre de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publ!caelón de edietoe pam 
contraer matrimonio civil, a Juan Raude 
y Marlene Ramos Dias, vecinos de San Pe
dro Sula, previo entero de (L 10.00) dle2 
lempiras, en la otlcina que el Ministerio de 
EconomS:a y Hacienda designe.------comuni-
quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y .Justicia, 

Vlrglllo Urmeneta R. 

Acuerdo N" 1969 

Teguclgalpa, D. C., 31 de octubre de 1970. 

Et Pl'eeldente Constitucional de la Répd
bllca, 

ACUERDA: 
- ......... ""' 

Dlspenaar la pubHcaclón de edictos pam 
eontraer matrlmonto civil, a Henry Yuja 
y Sara Ondina ~ vecinos de. 8aD 

Nota de la Administración 
Los originales que se en. 

víen para publlcane en LA 
CACETA, deben estar escritos 
por un solo frenle y, si posi.. 
ble fuere a máquina. 

Pedro Sula, previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Ministerio de 
Economia y Hacienda designe.-Comuni
quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y .Justicia, 

Vlrglllo Urrneneta R. 

Acuerdo N' 1970 

Tegucigalpa. D. C., 31 de octubre de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Servln H. 
Johnaon e Ivy Llnder Rivera Dllbert, ft

cinos de Roatá.n, Islas de la Babia, previo 
entero de ( L 10.00) diez lempira.s, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía y Ha-
cienda designe.------Comuniquse. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y .Justicia, 

Vlrgtllo U:rmeneta R. 

Acuerdo N' 1971 

Tegucigalpa, D. C., 31 de ootu- de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicaclón de edictos pera 
contraer matrimonio civil, a Ramón Eduar~ 

do Mart!npz y Maria Antonia Osorto, ,... 

cinos de Ma.rcovta, Choluteca., previo entero 
de (L 10.00) diez lempl,..., en la oficina 

que el Minlsterio de Economia y Haetenda 
deslgne.-comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Delplt• 

chos de Gobernación y .Justicia, 

Vlrglllo UI'IJielleta R. 

--....., 
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